
NUM. 58.-LU.NES 5 DE MARZO DE1894

DE LA

La» leya obligarán en la Penintuia, islaa Baléares ÿ Cana
rias A las veinte días de ru promulgaeión, ri en dlaa no se die- 

puaiere otra cota,
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 

intensión de la ley en la Gaceta oficial.
^'Árt. 1." del Código civil vigente.)

SUSCRIPCrÓN PARTICULAR

Es Córdoba Pe-tetase

Un moa,................................8
Trimeatre-, ■ 8 £5
Seis meses............................16 60
Un año....................................83

Fuera ob Córdoba Peaota^

Un mee., ...... i
Trimestre.............................. 1125
Seis meses............................  22 60
Unafio.................................... 48

A^úwero auelío, 53 cíniimoa de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

La» Leye», Órd^et y anttneioa que te mande» publicar nt 

lot Boletines Oficiales se kan de remitir al J^e politico res

pectivo, por cuyo condm to se potarán á lot editores de lot men

cionados periídicot.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Presiíeksia id Consaju le Miiislros
[Gacela del 3.)

SS. MM, el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa- ' 
lud.

Ndm. 457

En el expedients y autos de oompe- 
tencia promovida entre el Gobernador 
4® le provincia de Valencia y el Juez 
de instrucción de Onteniente, de los 
cuales reattlfa:

Que t). Jeremías Espi Belda, vecino 
y Concejal del Áyontamiento do Agu- 
llen, denunció ante el referido Juzga
do que la citada Corporación munioi- 
pal había malversado los caudales del 
Pósito, cobrado multas sin que obraran 
en Secretaria los pliegos del papel co
rrespondiente, recaudándose por ese 
concepto mayor cantidad delà ingresa
da en las arcas munioipales; cambiado 
las rentas de la contribución territorial 
y del reparto de consumos, alterando 
el número verdad aro de individuos qne 
comprends oada familiBjsatisfaoho can* 
tidades sin previo acuerdo; formado y 
recaudado un reparto contrarío à les 
leyes; consentido que el arrendatario 
de consumos no prestara la oportuna 
fiaazs, y, por Último, que el Alcalde 
Labia desobedecido las órdenes dal Go
bernador de la provincia ordenando la 
devolución de un depósito á D. Vicen
te Ferri Espí. A juicio dal denuncian
te, los referidos hechos constituían de- 
Ltos de malversación da caudales, es- 
tafa, falsedad en documento público y 
desabedíencia. A la denuncia acompa- 
fiaban varias certiScaciones expedidas 
pór el Delegado del Gobernador de la 
provincia para examinar la administra
ción munioipal de Agullent,en los cua
les constaban los hechos referidos;

Que recibido por el Alcaide de Agu
llent un oficio det Juzgado pidiéndole 
certificación de varios particulares, acu
dió al Gobernador solioitando que re

quiriera de inhibición al Juzgado,.A lo 
oust accedió la Autoridad gubernativa,, 
de acuerdQ.oon la Comisión prOTiuci®], ' 
fundándose el requerimiento ea que las 
responsabilidades que se intentos exigir !

' se refieren á cantidades que sé’suponen 1 
1 defraudadas en periodos cuyas cuen

tas no han sido todavía examinadas ni
t menos aprobadas por la Autoridad corn 
! petente; en que mientras eso no tenga 
[ lugar no puede exigiese responsabíli- - 
1 dad,ni por tanto perseguir ori mi nal mea- 
[ te á los que pudieran haber incurrido 

en ello; en que ea el caso presente hay 
una cuestión previa administrativa que 
resolver. El Gobernador citaba varías 
decisiones de competencia y el art. 3.“ 
del Real dejreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado el incedente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicoión en cuan
to al delito de desobediencia, y so de
claró iu competente para entender de los 
demás hechos comprendidos en la de- 
nunoia, fundándose en que respecto de 
la desobediencia uo es necesario resol
ver ouestión previa administrativa pa- 

1 ra determinaría:
1 Que el Gobernador, de acuerdo con 
J la Comisión provincial, insistió en su 

requerimiento reepeoto de la desobe
diencia, resultando de lo expuesto el * 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.“ del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
à los Gobernadores suscitar contiendas 

! de competencia en Jos juicios crimina- 
1 les, á no ser que el castigo del delito ó 

falta haya sido reservado por la ley á 
1 los funcionarios de la Administración, 

• ó cuando en virtud de la misma ley de- 
’ ba decidirse por la Autoridad adminis- 
' trativa alguna cnastión previa de la 
’ cual dependa el fallo que los Tribuna

les ordinarios ó especiales hayan de 
pronunoiar:

Visto el art. 180 de Ia ley Municipal, 
según el oual, el Ayuntamiento y Con
cejales incurren en responsabilidad: 
primero, por infracción manifiasta de 
la ley en sus actos ó acuerdos, bien sea

atribuyéndose facultades que no les 
competen ó abusando de las propias; 
segando, por desobediencia ó desacato

aidente del Consejo de Ministros, Prá- 
; xedes Slaíeo Sagasla.

á sus superiores jerárquicos; tercero, 
por negligencia Ú omisión Je que pue
da resultar perjuicio à los intereses ó 
servicios que éatáu bajo su custodia:

Visto el art. 181 de la misma ley, 
que dispone que las responsabilidades 
serán exigidas ante la Administración 
ó ante los Tribunales, según la natura
leza de Ia acción ú omisión que la 
motive, y solo se hará extensiva á los 
Vocales que hubiesen tornado parte en . 
ella:

Visto el art. 183 de la propia ley, 
qu0' establece los casos en que procede 
la amonestación, el aperoibimiento y la 
multa cuando el Aloalde, los Tenientes 
6 toa Concejales do un Ayuntamiento 
so hicieran ootpablos de hechos puni
bles administratives:

Visto el art. 159 de la ley que viene 
citándose, que determina las causas por 
las que pueden ser suspendidos en sus 
cargos los Alcaldes y los Tenientes:

Considerando:
l.“ Que una vez inhibido el Juzga

do de Onteniente de todos los hechos 
objeto de la denuncia, á excepción del 
do deaobedienoia, sobre ésto solo ver
sa Is contienda jurisdiccional.

2.* Que dada la naturaleza del refe
rido hecho, á la Administración co
rresponde apreciar ai en efecto el Al
oalde de Agullent desobedeció ó no las 
órdenes del Gobernador respecto á la 
davoluoión del depósito de que se tra
ta, imponiéndolo en so caso el corres
pondiente oast'go ó remitiendo el tan
to do cnlpa á los Tribunales si las cir- 
coustanoias del caso asi lo exigieren.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

Ea nombro de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Rbxna 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á catorce de Pebre- 
jo de mil ochocientos noventa y cua- 
tro.-MARIA CRISTINA.-EI Pre-

j ''•■ •.<-w-.,.-WS..-w-V«-..-»-—-- -W-—->->--—-i   rfRtoi-ta-*,.x*^.^.^^H.«»'*"'''*"*’“^''‘-

! GOBIERNO CIVIL
; DELA 

¡ PROVINCIA RE CÓRDOBA 
J SECCIÓN DE "ctRAS PÚBLICAS 

1 Carreteras

Núm, 680
En el expediente de expropiación 

i que en el término municipal de esta 
ciudad ocasiona la oonatrucoión de la 
travesía porCórdoba de ¡a carretera de 
Madrid á Cádiz y muro de encauza, 
miento del Guadalquivir, he acordado 
la resolución siguiente:“Resaltando no 
haberse producido reclamación alguna 
dentro del plazo legal contra la necesi
dad de la ocupación de las fincas y que 
esta necesidad se confirma en los in
formes del Ingeniero Jefe deObras pú
blicas de la provincia y de la Comisión 
provincial de la Diputación; couside- 

Í raudo que en la tramitación de este 
periodo ee han observado los preceptos 
legales vigentes; en uso de las atribu
ciones que Ulf confieren los artículos 
18 de la ley de 10 da Enero de 1879 y 
el 25 del reglamento para su ejecución, 
vengo en declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas que comprende 
este expediente.,,

Lo que se publica en esta periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados, á quienes además se les notifica
rá individualmente,admitiéndoles con
tra dicha resolución el recurso á que 
se refiere el ert. 19 do la ley, y al pro' 

i pió tiempo sa les invitará á que nom
bran el perito que haya de represen- 
tarles en las oner aciones preparatorias 
del justiprecio, á cuyo fin deberán con
currir, en el plazo de ocho días, ante el 
Aloalde do esta capital, en la inteligen
cia de que ai no lo hiciesen dentro del 
plazo marcado o faltasen en el nombra
miento á las preBoripciunes dei art. 2Ü 
de la ley ó designasen á persona que 
carezca de la aptitud legal necesaria 
para dicho eargo,8e les tendrá por con-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

formes con el designado por la Admi- 
nistrnoiÓD.

Córdoba 28 de Febrero de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 672

Hago saber: qoe por D. Sinforoso 
López y Granados se ha presentado en 
este Gobierno on eaerito por el oual re- 
nanoia ó la proseoooión de so registro 
núm. 3.473 para la mina de pinta de 
oobre y otros, en término de esta capi
tal y sitio chaparral de Mendez, cuya 
designación faé publicada en el Bole
tín Opioial de esta provincia, corres
pondiente al 20 de Enero próximo pa
sado; y en en ooneecaonoia por deore
to de este día ha sido admitida dicha 
rennnoia, declarando fenecido y sin 
curso el expediente que se instrnía con 
motivo de dicho registro, y franoo y 
registrable el terreno que la designa
ción oonpaba.

Lo que se poblica en este periódico 
oficial para el general conocimiento. 

Córdoba 28 de Febrero de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 661

Hago saber; que por D. José Martí
nez Eomasanta se ha presentado en es
te Gobierno nn escrito por el cual re
nuncia á la prosecución del expediente 
núm. 3,475 para so registro minero ti
tulado “Serafina,, en término de Es
piel, de mineral hulla, coya designa
ción ee pnblioó en el Boletín Oficial 
de esta provincia del dia 10 del co
rriente; y en cu consecuencia se ha de
clarado uulo, fenecido y sin curso di
cho expediente, y por lo tanto franoo y 
registrable el terreno que la designa
ción ocupaba.

Lo qoe se hace saber por este perió
dico oficial para conocimiento del pú 
blioo.

Córdoba 28 de Febrero de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado.

Circular número 587

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de Hinojosa del Duque hecer 
uso de la extrignina para matar los 
animales dañinos que invaden aquel 
término, cuya operación dará principio 
el dia 8 del actual basta el 8 de Abril 
próximo, he tenido á bien hacerlo pú
blico en este periódico oficial al objeto 
de que loa Alcaldes de los pneblos li
mítrofes, tales como Belalcázar, Viso, 
Villaralto, Valsequillo, Fuente la Lan
cha y Granjuela, lo bagan publico en 
ene respectivas localidades por medio 
de bandos ó pregones, en la forma 
acostumbrada, para evitar cualquier 
desgracia en el ganado doméstico que 
pudiera ocurrir.

Córdoba 2 de Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

En el cortijo denominado del Sauce
do, término de esta capital, se halla de
positada ana yegua, aparecida en el 
cortijo de la Conchuela, del mismo tér

mino, cuyas señas á oontionación se 
expresan, al objeto de qoe la persona 
q e se orea oon derecho á ella pueda 
reclamaría de mi autoridad, en el tér
mino de 30 diaa, trascurridos los cuales 
se sacará á pública licitaoíón, y se des
tinarán los productos líquidos á la So
ciedad general de Ganaderos del Beino. 

Córdoba 2 de Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Senas de la yegua

Castaña, cerrada, locera, menos de 
la marca, herrada de las cuatro patas, 
con una matadora en el lomo, pelos 
tdancoa en los costillares y oon hierro.

Núm. 566
A D U Q 0 i 0

Con esta feobs se remite al exoelen- 
Lisimo señor Ministro de la Goberna
ción el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de La Bambla, 
contra acuerdo de este Gobierno, re- 
caido ea la instancia de dicha Corpo
ración, solicitando de la superioridad 
ampliar á nuevas especies los arbitrios 
extraordinarios que le fueron concedi
dos por Real orden de 22 de Febrero 
de 1893.

Lo que se hace pilblíoo en cumpli
miento de lo preveoido por el art. 26 
del Reglamento vigente del procedi
miento administrativo.

Córdoba 28 de Febrero de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

BifatsCija práml le Córíalia
Circular núm. 362

(Gaceta del 2d de Febrero de Í89d.)

En virtud de haber resultado de
sierta por falta de licitadores la segun
da subasta, verificada para contratar la 
recaudación del contingente provincial 
y atrasos que adeudan Jos pueblos de 
esta prouinoia á la Exema. Diputación, 
por acuerdo de la misma de II dei ac
tual, sa anuncia una nueva y tercera 
licitación, que habrá de verifioarse el 
27 de Marzo próximo, y hora de las do
ce de su mañana, en la Direooión gene- > 
ral de Administración local (Ministerio 
de la Gobernación,) ante el funcionario 
que el Eicmo.Sr. Ministro de la Gober- 
nación designe, y en el salón de seeio 
nes de esta Exorna, Diputación provin
cial, bajo la presidencia del Sr. Gober- 
nadot civil ó del vocal de la Comisión 
en quien delegne, oon asistencia de los 
demás señorea Diputados provinciales 
que quieran concurrir, y del Notario 
público, cuyo seto se regirá por el plie
go de condiciones publicado en la Ga
ceta de Madrid del día 11 de Junio de 
1893, y rectificación inserta en la de 22 
de Septiembre último.

Córdoba 14 de Enero de 1894.—El 
Vicepresidente de la Comisión, Cárlos 
Manzanares.

Impuesto de cédulas personales
Número 559

AÑO ECONÓMICO DE 1893 Á 1894
Don Alfonso Pérez y Pérez, Arrendatario del Impuesto en la provincia 

de Córdoba.
Hago saber: que en uso del derecho que me concede el artículo 

1.’ de la Real orden de 4 de Febrero de 1893, he acordado con esta 
fecha señalar los plazos que á continuación se expresan para que los 
Agentes de esta Empresa arrendataria verifiquen sin recargo la recau
dación del Impuesto en los pueblos que tambien se detallan.

PUEBLOS Feriado de cobranza 
en Febrero de 18^4 Idem en Marzo Idem en Abril

Encinas Reales,...
Moutamayor.............
Pedroches ...............

Del 24 al 28
Del 24 al 28
Del 24 al 28

Del 1 ai 6
Del 1 »16
Del 1 al 6

Del 1 al 6
Del 1 al 6
Del 1 al 6

Lo que se anuncia por medio del BOLETIN OFICIAL para 
conocimiento de los contribuyentes y en cumplimiento de lo prevenido.

Córdoba 20 de Febrero de 1894.—Él Representante, Filome
no García.

JUZGA_D0S
BELMEZ 

Númoro 573
EDICTO

Don Raíael Lozano Barbero, Abogado de los 
Tribunales de la Nación y Juez municipal 
de esta villa de Belmez,
Eu virtud de providencia dictada en 

este día eu expediente juicio verbal 
civil á instancia de don Castor del Rey 
y Tejada, contra Jerónimo Castillejas 
Sánchez, por cobro de pesetas, se saca 
á pública subasta y por término de 
veinte días, en le cantidad de seiscien
tas sesenta y dos pesetas, una casa-ha
bitación situada en esta poblaoión calle 
de Ban Antonio, sin número de gobier
no, que linda por la derecha de su en
trada oon otra, propiedad de Isabel 
Sánchez Molina; por su Izquierda oon 
callejón de San Antonio y de Banta 
Maris, y por su espalda oon casa pro 
piedad de Juan Francisco Tejero; cons
ta de una habitación, cocina y corral, y 
mide de fachada cinco metros y de 
fondo quiace.

El remate tendrá efecto el día veinte 
del próximo mes de Marzo, á las doce 
de su mañana, en este Juzgado muni 
cipai.

Lo que ee hace saber al público para 
oonocimientode los que quieran intere- 
sarseen la subasta,advirtiáudosequsno 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, sien
do requisite indispensable para hacer 
prop'siciones consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por oieuto del importe 
total del avalúo,

Belmez veinte y seis de Febrero de 
mil ochociento,s noventa y cuatro.__ 
Rafael Lozano.

Sección de anuncios
En la imprenta del J)HA.~ 

BIO I>JS COUDOJBA. 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes;

Expedientes para el nombra
miento de guardas jurados.

Modelación completa para la 
formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito.

Formularios del registro fiscal, 
con arreglo á los modelos dei 
Real decreto de 4 de Febrero úl
timo.

Modelación del apéndice al 
amÍllaramiento.

Libros para contabilidad muni
cipal.

Guías de caballerías.
Formularios para cuentas de 

Alcaldía y Depositaría municipal, 
presupuestos, liquidaciones, car
tas de pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas trimes- 
trale-s, altas y bajas de matrícula.

Modelación para los juzgados 
municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las decre
tarías municipales.

Documentación impresa para la 
guardia civil.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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